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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERA INTERESADA: Marisol Oribio Martínez. 
En los autos del Juicio de Amparo 926/2016-IV, promovido por Vladimir Pozo Castellano, por propio 

derecho, contra actos del Juez Cuarto de Proceso Oral en Materia Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y otros; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO: todo lo actuado en 
el expediente 169/2014, del índice del Juzgado Cuarto de Proceso Oral Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la tercera interesada Marisol Oribio Martínez, a fin de que comparezca a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 22 de noviembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. César Martínez Uribe. 

 Rúbrica. (R.- 442805) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

24 Morelia, Mich. 24 
Causa Penal II-19/2014 

EDICTO 

FERNANDO SERGIO GARCÍA ARTEAGA 
En los autos que integran el proceso II-19/2014, instruido contra Herlinda y/o Merlinda Gutiérrez 

Chávez, por el delito contra la salud, se señalaron las once horas con quince minutos del diez de enero 
de dos mil diecisiete para llevar a cabo los careos procesales entre el ateste Fernando Sergio García 
Arteaga, con la elemento aprehensor Patricia Calderón Alcaraz por lo que se cita al ateste Fernando 
Sergio García Arteaga para que comparezca ante este juzgado ubicado en la calle Lacas de Uruapan, 
número 31, colonia Vasco de Quiroga, en esta ciudad, en la horas y fecha señaladas, toda vez que se 
desconoce su domicilio, y para el caso de que el ateste no comparezca, se ordena el desahogo de los citados 
careos de manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 10 de noviembre de 2016 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Alejandra Álvarez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 441430) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 
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Víctor Manuel Corro Martínez y Elena Guadalupe Green Dueñas: 
En los autos del juicio de amparo número 496/2016-C-6, promovido por Ricardo Samayoa Marín, en su 

carácter de apoderado “Órgano Gold International México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable”, contra actos de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, 
se han señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por edictos, los cuales 
serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos c), de la Ley de Amparo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse en el 
local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, 
se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 11 de Noviembre de 2016. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 442255) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
EDICTO 

BERTHA ALICIA FRANCO RODRÍGUEZ: 
En el juicio de amparo 508-2016-II, promovido por Martín Ángel Méndez Alonso, contra actos del  

Juez Primero del Ramo Civil en esta ciudad y otras autoridades, en el que reclama la falta de emplazamiento 
al juicio ejecutivo mercantil 773/2006, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla para que comparezca 
como tercero interesada a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las  
DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Para publicarse conforme a lo 
ordenado por auto de doce de septiembre anterior, por tres veces de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en un periódico local, haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 
recoger copia de la demanda, quedando a su disposición la misma en este Juzgado. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 6 de octubre de 2016. 
La Secretaria. 

Lic. Eva Rodríguez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 442987) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

Rafael Elías Fajer Camus. 
En cumplimiento al auto de tres de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 

367/2016-II-5, promovido por José Antonio Barrios García y Diana Marissa Govea Alcantar, quien por escrito 
presentado el quince de marzo de dos mil dieciséis, solicitaron el amparo y la protección de la Justicia Federal 
contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
que hicieron consistir en: La adjudicación directa del bien inmueble embargado en el juicio ejecutivo mercantil 
1462/2009 del índice del juez responsable, sin haber sido citados a juicio a defender sus derechos, en virtud 
de haberse constituido una hipoteca a su favor; asimismo, el otorgamiento de la escritura de adjudicación en 
rebeldía en favor del aquí tercero interesado. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de dieciséis de marzo de 
dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo. Mediante proveído de tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, se señalaron las once horas del veintiocho de febrero de dos mil diecisiete para la celebración de 
la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, 
quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido 
que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este 
Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 03 de noviembre de dos mil dieciséis. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 

Secretario 
Lic. Luis Alejandro Ruiz Gámez. 

Rúbrica. 
(R.- 442050) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

23 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
EDICTO 

Tercera Interesada: Kendra Daniela Ramírez Jiménez, por conducto de su madre Magda Marquelina 
Jiménez Andrade. 

En el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1216/2016, promovido por Mauro Francisco Hernández Puc, 

Giovani González Navarrete, Noé Sarabia Segovia y Oscar Martín Salas, contra actos del Juez Primero Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, radicado en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo, se ha señalado a Kendra Daniela Ramírez Jiménez como tercera 
interesada, quien deberá ser emplazada por conducto de su madre Magda Marquelina Jiménez Andrade y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados 
por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la república mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro 
del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlos a 
juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional; para ello, 
queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio; asimismo, se les hace saber, que la audiencia constitucional esta prevista a las diez horas del 
dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, para su celebración. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 08 de noviembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Silvia Jiménez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 441259) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
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en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERO INTERESADO: JUAN MANUEL RAZO RIVERA. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 923/2016-I promovido por Estela Razo Becerra, por propio 

derecho, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
demanda: Acto Reclamado: la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, emitida por la sala 
responsable en el toca 384/2016/3; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte tercero interesado Juan Manuel Razo 
Rivera, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiocho de septiembre 
de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole 
saber a la parte tercera interesada en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su 
parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibida de que 
en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 442463) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 325/2016, promovido por VÍCTOR OLÉA PELÁEZ, en su carácter de  
apoderado de INVERSIONES DEL CARIBE, S.A. DE C.V., se señaló como acto reclamado la resolución  
de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 303/2014, con motivo del 
pretendido cumplimiento de la ejecutoria de amparo dictado en el juicio 1127/2014. Señalándose las  
NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEOS, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Se ordenó emplazar a la tercera interesada MARIA LUCIA 
CASARES ESPINOZA por medio de edictos a costa de la quejosa, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de México”, haciéndoles saber 
que deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo en el plazo indicado, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones 
por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 8 de diciembre de 2016 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 443062) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



Viernes 30 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

ADRIÁN ÁLVAREZ PÉREZ 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO FEDERAL SE ESTÁ TRAMITANDO EL JUICIO DE 

AMPARO 570/5016-J, PROMOVIDO POR ROSENDA DORANTES GUEVARA, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTÉMOC Y OTRA AUTORIDAD, 
CONSISTENTE EN EL AUTO DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO DENTRO 
DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 137/2000, RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTÉMOC; ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ 
APERSONARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE PROSEGUIRÁ CON EL TRÁMITE DE 
JUICIO DE AMPARO ANTERIORMENTE CITADO Y SIN ÚLTERIOR ACUERDO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, INCLUSO LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES PRACTICARÁN POR LISTA QUE 
SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlaxcala, nueve de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Laura Esther Sánchez Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 442933) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1356/2016 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 1356/2016, promovido por Mundo Artificial, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su administradora única Olga Monserrat y/o Monserrat Govela Vela, contra los actos de la 
Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, en el 
juicio laboral 88/2013; sumario constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de seis de diciembre de dos mil dieciséis, se 
ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Consuelo Hernández, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que la referida tercera 
interesada deberá comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

Ciudad de México, diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Itzia Rangel Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 443306) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTOS 

En el Juicio de Amparo Indirecto 791/2016 promovido por Ernesto López-Acosta Sandoval, Apoderado 
General Judicial para Pleitos y Cobranzas de Douglas William Ruth y Patricia Ann Ruth, contra actos del Jefe 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con sede en Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit y otras autoridades, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada personal moral Playa Hermosa 
LLC y/o Playa Hermosa de Bucerías LLC, por ignorar su domicilio, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el país (EL UNIVERSAL, EXCELSIOR, LA JORNADA, ENTRE 
OTROS A NIVEL NACIONAL). 

Haciéndose del conocimiento de dicha tercera interesada que quedan en la Secretaría de este Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señale domicilio en esta capital para oír y 
recibir notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de los treinta días, al en que surta efectos 
la última notificación que se realice en los citados periódicos, de conformidad con el numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2°, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publicará en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el arábigo 27, fracción II, de la Ley de la materia. 

Además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada para las 
NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS DEL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS; en la inteligencia de que, si en la fecha en que se le practique el emplazamiento correspondiente, 
ya hubiese transcurrido la fecha para la celebración de la audiencia constitucional, ello no será obstáculo para 
que se realice la publicación de los edictos, toda vez que este Juzgado estará en espera de la entrega de la 
publicación de los mismos. 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, 14 de diciembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicio Federales en Estado de Nayarit. 

Lic. Dominga García Flores 
Rúbrica. 

(R.- 443303) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 

Procedimientos Penales “A” 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE: 01 UN TANQUE DE METAL DE FORMA 
RECTANGULAR, SIN PINTURA, SIN MARCA, MODELO NI CUALQUIER OTRO DATO DE 
IDENTIFICACIÓN VISIBLE, CON DIMENSIONES APROXIMADAS 6.10 M SEIS METROS CON DIEZ 
CENTÍMETROS DE LARGO 1.85M UN METRO CON OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS DE ALTURA Y 
2.20M DOS METROS CON VEINTE CENTÍMETROS DE ANCHO, SE APRECIA EN REGULAR ESTADO 
GENERAL DE USO Y CONSERVACIÓN, QUE SE ENCUENTRAN ASEGURADOS DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN NUMERO FED/JAL/TEPMOR/0000219/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO EN LA CALLE 
ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACIÓN DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO, EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco; a 12 de Septiembre del 2016 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Atención y Determinación Tepatitlán de la 
Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Jalisco 

Lic. Eder Muro González. 
Rúbrica. 

(R.- 442707) 
KOMEX KTC MEXICO SA DE CV 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con la cláusula Décima Segunda de los estatutos sociales de KOMEX KTC MEXICO, S.A. 

de C.V., y con fundamento en el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS que se celebrará el lunes 23 (Veintitrés) de enero del 2017 (dos mil diez y siete, a las 11:00 
(once) horas en el domicilio de la sociedad, ubicado en: Avenida Primero de Mayo No. 120, Piso 5, Col. San 
Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, Estado de México. C.P. 53500, para tratar y resolver los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I.- Discusión y aprobación del cambio de Domicilio Social. 
II.- Revocación de poderes. 
III.- Remoción del Comisario y designación de nuevo comisario de la sociedad. 
IV.- Modificación al inciso b) de la cláusula Décima Segunda de estatutos sociales, contenido 
V.- en la escritura constitutiva, relativo a la convocatoria para las asambleas. 
VI.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por esta 

Asamblea. 
VII.- Asuntos varios. 
Fecha de Publicación: 30 de Diciembre de 2016. 

Atentamente 
Naucalpan, México a 30 de Diciembre de 2016. 

Administrador Único de Komex Ktc México S.A. de C.V. 
Hisahiko Koganemaru 

Rúbrica. 
(R.- 443290) 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 
PORCENTAJE DE GAS COMBUSTIBLE PARA EL SISTEMA NACIONAL DE GASODUCTOS 
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Con fundamento en la resolución RES/1954/2016, resultando decimonoveno y considerando decimoséptimo 
de la resolución RES/1955/2016, así como en el oficio SE/CGGN/48577/2016 emitidos por la Comisión 
Reguladora de Energía se publica el porcentaje de gas combustible de 1.639% aplicable a los usuarios del 
Sistema Nacional de Gasoductos durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 2017. 

Ciudad de México a los 29 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
Jefe de la Unidad de Transporte y Almacenamiento 

del Centro Nacional de Control del Gas Natural 
Mtro. Juan Enrique González Azuara 

Rúbrica. 
(R.- 443324) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

El 25 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 015/2007 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador 
de servicios de seguridad privada CENTRO PROFESIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A DE C.V. con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la empresa CENTRO PROFESIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A DE C.V., con número 
de expediente 015/2007, como resultado del incumplimiento del artículo 32 fracción XXVII de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso a) de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: la suspensión por el término de un mes de los efectos de la revalidación 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/015-07/842. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443304) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 02 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 329/2013 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada ASSIST CARGO, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a ASSIST CARGO, S.A. DE C.V., con número de expediente 329/2013, como 
resultado del incumplimiento en los artículos 28 fracción III, 32 fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad 
Privada; y 23 fracción II de su Reglamento, la sanción prevista por el artículo 42 fracción III inciso “a” de la Ley 
Federal de Seguridad Privada en relación con el artículo 60, fracción V de su Reglamento consistente en 
suspensión por el término de un mes de los efectos de la autorización, con registro DGSP/329-13/2490. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 02 de diciembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443318) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
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Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El 02 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 081/2012 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada SOLUCIONES Y APLICACIONES EN PROCEDIMIENTOS INTRAMUROS, 
S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a SOLUCIONES Y APLICACIONES EN PROCEDIMIENTOS INTRAMUROS, 
S.A. DE C.V., con número de expediente 081/2012, como resultado del incumplimiento en los artículos 28 
fracción III, 32 fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 23 fracción II de su Reglamento, 
la sanción prevista por el articulo 42 fracción III inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada en relación 
con el artículo 60, fracción V de su Reglamento consistente en suspensión por el término de un mes, de los 
efectos de la autorización, con registro DGSP/081-12/1991. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de diciembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443319) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 18 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 329/2013 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada ASSIST CARGO, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a ASSIST CARGO, S.A. DE C.V., con domicilio en rio Mississipi número 52, piso 8, 
Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de 
la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción 
prevista por el articulo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 
suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la 
Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/329-13/2490 por el término 
de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de noviembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443321) 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de diciembre de 2016 
aplicable en enero de 2017, ha sido determinada en 6.10% anual. 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2016. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 
Igal Benabib Levy 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 
(R.- 443313) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 
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Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El catorce de noviembre del dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 106/2012, que se tramita 
ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Solutions Doors, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Solutions Doors, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento de los 
artículos 32 fracciones XIV y XXVII de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 23 fracción VI del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, las sanciones previstas en los artículos 42 fracción III, inciso a) de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con lo previsto por el artículo 60 fracción I del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada consistente en: la suspensión de los efectos de la revalidación 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/106-12/2006 
por el término de dos meses y amonestación con difusión pública en la página de internet de  
la Secretaría. 

Sanción que surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443305) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 25 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 130/2011 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada TRANSPORTES LOUSTAUNAU, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a TRANSPORTES LOUSTAUNAU, SA DE C.V., con domicilio en Periférico Norte 
número 5, Local 13-A, Colonia Jesús García, Hermosillo, Sonora, CP. 83140 como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/130-11/1791 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443308) 
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Centro Nacional de Control del Gas Natural 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones RES/1956/2016 y RES/1957/2016, se publican las estampillas, las tarifas 
por trayecto para los servicios de transporte de gas natural, así como los porcentajes de gas combustible. 

Vigentes a partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de enero del 2017. 
Estampilla de transporte del SISTRANGAS 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 
Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 2.33157 0.01713 2.34873 0.01713 2.32571 0.01713 2.54919 
Centro 4.22447 0.03265 4.25728 0.03265 4.21546 0.03265 4.61953 
Occidente 3.88521 0.01678 3.90199 0.01678 3.86347 0.01678 4.24967 
Golfo 5.14666 0.02974 5.17694 0.02974 5.12649 0.02974 5.62896 
Norte 6.89970 0.04821 6.94764 0.04821 6.87883 0.04821 7.54334 
Istmo 7.21599 0.04692 7.26267 0.04692 7.19216 0.04692 8.40151 
Nacional -0.35912  -  -0.35912  -  -0.35556  -  -0.39299 
Nac con AB 1.21825  -  1.21825  -  1.20619  -  1.33303 

La aplicación de la tarifa volumétrica permanecerá hasta que entre en vigor el Régimen Reserva de Capacidad. 

Tarifas por punto de inyección y extracción 
(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 
Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 
Sur 3.54982 0.01713 3.56698 0.01713 3.53190 0.01713 3.88222 
Centro 12.92095 0.07952 13.00119 0.07952 12.87385 0.07952 14.13062 
Occidente 16.80615 0.09630 16.90318 0.09630 16.73732 0.09630 18.38039 
Golfo 8.69647 0.04687 8.74391 0.04687 8.65839 0.04687 9.51118 
Norte 15.59617 0.09508 15.69155 0.09508 15.53722 0.09508 17.05452 
Istmo 10.76581 0.06405 10.82965 0.06405 10.72406 0.06405 12.28373 
Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA NA NA NA NA 
Centro 9.32793 0.04943 9.37751 0.04943 9.28512 0.04943 10.20223 
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Occidente 5.10345 0.01678 5.12023 0.01678 5.06965 0.01678 5.58270 
Golfo 14.47458 0.07917 14.55445 0.07917 14.41161 0.07917 15.83119 
Norte NA NA NA NA NA NA NA 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 
Sur 8.69647 0.04687 8.74391 0.04687 8.65839 0.04687 9.51118 
Centro 10.58938 0.06239 10.65246 0.06239 10.54814 0.06239 11.58152 
Occidente 14.47458 0.07917 14.55445 0.07917 14.41161 0.07917 15.83119 
Golfo 6.36490 0.02974 6.39518 0.02974 6.33268 0.02974 6.96199 
Norte 13.26460 0.07795 13.34282 0.07795 13.21150 0.07795 14.50533 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA NA NA NA NA 
Centro NA NA NA NA NA NA NA 
Occidente NA NA NA NA NA NA NA 
Golfo 13.26460 0.07795 13.34282 0.07795 13.21150 0.07795 14.50533 
Norte 8.11794 0.04821 8.16589 0.04821 8.08501 0.04821 8.87637 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
 Pesos / GJ 
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 
Por uso en zona urbana Pesos / GJ 
Gloria a Dios – Cd. Juárez 0.60732 
Monclova 0.01665 

 
1. Cifras expresadas a precios de septiembre de 2016. 
2. Nac con AB significa Nacional con Ajuste por Balanceo. 
3. La periodicidad de todos estos cargos es diaria. 
4. El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 1.956% para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
5. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
6. “NA” significa “No aplica” 
7. El Gas Combustible del SNG es de 1.639% para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 2017. 
 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2016. 
El Gestor Técnico del SISTRANGAS. 

Act. Eduardo Fernando Prud´Homme Nieves 
Rúbrica. 

(R.- 443323) 


